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CITACION JUDICIALMaMEñOR
CARLOS GUSTAVO GALARZA
JUICIO: aSOLVENCIA No

ACTOR: LCDO. ANTONIOO
DEMANDADO: CARLOS Gi
GALA!IRZA
CUANTIA: INDETERMINADA

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL
oe PICHINCHA.. Quito, 9 de Mayo,
del 2000.- Las 09h00.- VISTOS: En
virtud del sorteo realizado y en mí ca-

que antecede ds clara, completa Y.
seúnelos requisitos de Ley. En con-

Certificadassecuencia de las copias
que se acompañan, se desprende

que el señor CARLOS GUSTAVO
GALARZA Ni fue reque-

fido con el mandamiento de pago

dentra del Juicia Ejecutivo seguido
en su contra y ño ha pagado la deu-

da ai ha dimitido bienes equivalon-

tes, por lo que atento a lo previsto

por el Art. 530 delCódigo de Proce-
dimiento Civil Se presume la insor

vencia del señor CARLOS GUSTA-

VO GALARZA NINAHUALPA contra

quien sa dirige la presente acción. de
el

concurso de acreedores que se man-

da a formar. procédase a la ocupa-

ción de depósito de sus bienes. li-
bros. correspondencia y más docu-

mentos, los cuales se entregarán

Síndico Dr. NELSON QUIROLA DE-

LARUED,a quién se le designa para

el efecto y se le entregarálos bienes |
indicados ¡las formalidades de
Ley. Otíciese en legal y debida tonma
a los señores Jueces de lo Civil de

di lb
Art: 520 del Código de Pracedimisrr-
to Civil, ofíciese a los señores Geren.
tes de los Bancos de la localidad de

conformidad Con lo dispuesto a la

Ley. Notifiquesa a los señores Jue.

dor el término de ocho días para que

presente al activo y pasivo, caso de
no hacer lo58 ordenará ta tormación

 

dad habida AF
tonso Vásquez Arias y Graciela El-
zabeth Galiano Jaramillo, bienes
que según ta escritura pública de

Liquidación otorgada el día 7 de
Noviembre del Presente año 2.000

cuadrados y al otro ubicado en la
parroquia de este
cantón Quito, en las Fincas Vaca-
cionales denominadas El Paraiso,
de una superficia de 2.000 metros

de esta cantón. Er la li y

partición los Gemandantes han
convenidoque el inmueble de

$e adjudica a Luis

Alfonso Vásquez Arias y el de la:
ciudad de Quito a la señoraGracie-

llano
PROVIDENCIA:

SEXTO DE LO CIL
DE PICHINCHA.- QUITO, LUNES

20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO

2.000.- LAS O9HORAS 05 MINU-
TOS........ Previamento, publiquese
un extracto de la referida liquida-
ción por la prensa, en uno de los

periódicos de mayor circulación
que se editan én esta ciudad, a fín

opongan E
zo de 20 días.. ESE, n

DR, MARIO ORTIZ ESTRELLA.

JUEZ. -

Lo que pongo eri conocimiento del"

. JUDICIAL
rv2012210/A.C.
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REPUBLICA DEL ECUADOR : Ñ

hoYEDE COMPAÑIAS

      ESGICOA

DE LA ESCRITURA PUBLICA-DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS

C.A. SEMAICA.

Se comunica al público que la compañía SEVILLA Y MAR-
TINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA aumentó su capital en

US$1"690.000 y retormó sus estatutos por escritura pública
otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de

Quito el 3 deoctubre del 2000. Fue aprobada por la Superin-

tendencia de Compañías mediante Resolución No. 00-Q-1J-

3345 de 22 de noviembre de 2000.

El capital actual suscrito de US$1”770.000 está dividido en

177.000 acciones de US$10 cada una.

Quito, 22 NOV. 2000

 

  

VIERNES, 24 DE NOVIEMBRE DEL 20mD)5

MINACION, REFORMADE ESTATUTOSY PUBLICACION.- LaSu-

perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.3309

de 17 Noviembre 2000, aprobó el cambio de denominación de la

compañía ALIMENTOS KRAFT DEL ECUADOR ALIKRAFT S.A. por

la de KRAFT FOODS ECUADORS.A,la conversión de sucres a dó-

lares de los Estados Unidos de América del capital social, la reforma

de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escri-
tura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición. de

terceros respecto del cambio de denominación referido, señalada en
el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publica-

da en el Registro Oficial N*? 312 de 5 de noviembre de 1999 y Regla-
mento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público
el cambio de denominación de la compañía ALIMENTOS KRAFT
DEL ECUADOR ALIKRAFT S.A. por la de KNAFT FOODS ECUA-
DORSAA.a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse

a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seís
días contados desdela fechade la última publicación de este extrac-

to y además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten-

-dencia de Compañías. Ej Juez que reciba la oposición o el accionan-

te, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia,

dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción,

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre

ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en

la forma antes indicada, se procederá a la inscripción dela referida

escritura pública de ta mencionada compañía y al cumplimiento de
los demás requisitos legales.

Para los efectos previstos en el Art. 151.de la nueva codificación de

a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de
AOSAMES «noviembre 1999, se hace conoceral público los siguientes datos:
mo1)
Lo vale.- z Zcol Dr. Víctor Cevallos Vásquez El capital actual suscrito de US$ 4.000,00 está dividido en 4.000 ac-

nacio SECRETARIO GENERAL ciones de US$ 1,00 cada una.
O ASU.

CABEZAEPROCESO, Quito, 17 Noviembre 2000.:
caroDEACUSACION PARTI- PBSs/cmg

LAR Y TODO LO ACTUADO AL . .
SINDICADO LUIS A. MEJIA TO- EXT.2517 Lo Dr. Víctor Cevallos Vásquez

eohausarmiaco sanas»

|

EXP.1540 dol SECRETARIO GENERAL
RO

ScDEACCIONPUBLICA PE/Img.
amicselWnatador pará EXT.2547
CaseroJia53 del m2012215/A.C. EXP.8149 ADÍMINAC.

  


